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12'94/1966, de 20 de octubre, en relación con el Decreto núme
ro 2419/1966, de 10 de septiembre. 

b) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perci
ban en el momento de cumplirlos. 

c) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equiva
lentes a una mensualidad de sueldo cada una. 

d) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
e) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia 

de Previsión, Seguros Sociales, Mutualidades, etc. 
12. El periodo de prueba será de un mes y la jornada de 

trabajo legal será de ocho horas diarias. 
13. El Presidente del Tribunal estará facultado para. solici

tar de ·la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de gabinetes pSicotécnicos etc., 
que considere convenientes para la mejor selección del perso
nal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes al Tribunal 
de exámenes deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 
número 157) 

15. En este concurso se guardllJ"án las preferencias legales 
'1 generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 19 de mayo de 1967. 

DE 

NI!ETO 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

ORDEN de 1 de junio de 1967 por la que se rec
tifica el requisito 12 del concurso-oposición para 
cubrir l25 plazas vacantes en el Cuerpo de Policia 
Armada, anunciado por Orden de este Ministerio 
de 25 de febrero de 1967. 

Excmo. Sr.: Por haber padeCido error de redacción en 
el requisito 12 del concurso-oposición para cubrir 125 plazas va
cantes en el Cuerpo de Policía Armada,anunciado por Orden 
de. este Ministerio de 25 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 58, de 9 de marzo del mismo año), se rectifica 
dicho requisito en el sentido que se exprsa: 

Donde dice: «harán su presentación en la Academia Especiai 
de Policía Armada en Madrid, a las ocho horas del día 14 de 
septiembre de 1967»; debe decir: «hllJ"án su presentación en la 
Academia Especial de Policía Armada en Madrid, en los ocho 
horas del día 1 de septiembre de 1967» 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1007. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de seguridad. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca oposición para provisión 
en propiedad de una plaza de Mozo de Laboratorio 
en el Hospita¡ del Rey. 

Vacante en el Hospital del Rey una plaza de Mozo de Labo
ratorio, dotada con la remuneración anual que resulte de la 
aplicación del Decreto 1436/1966, de 16 de junio, que asigna 
al que desempeñe esta plaza un coeficiente multiplicador de 1,5, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 44 del Reglamento de Personal de esta Dirección 
General, y en uso de las atribuciones que le confl.a-e el De
creto de 2,2 de septiembre de 1961, ha tenido a. bien convocar 
oposición entre españoles que estén en posesión del correspon
diente diploma de Auxiliar Sanitario expedido por la Escuela 
Nacional de Sanidad para la prOVisión de la mencionada va
cante, con arreglo a las siguientes normas: 

La Para concurrir a la presente convocatoria sa-á necesario: 

a) Esw en posesión de la ru¡,donalidad española. 
b) Ser mayor de dieciocho años y menor de cuarenta v 

cinco. 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) Disfrutar de la actitud física necesaria para el desem

peño de cargos públicos. 
e) Reunir conocimientos suficientes en las prácticas de 18.

boratorio para poder aspirar a la va.ca.nte anunciada, estimán
dose como méritos los destinos similares desempeñados en Or
ganismos oficiales, así como cuanros, a juicio del aspirante, 
pueda. contribuir a. la calificaciÓll de la Oposición. 

2." Loo concursantes serán sometidos a un examen teórico 
práctico en el laboratorio del Centro, a fm de que puedan de
mostrar sus conocimientos en relación con la plaza mencionada. 

3'." Las instancias, dirigidas a esta Dirección General, ha
brán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles, con
tadosa partir del siguiente al de la pUblicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro general de 
este Centro directivo (plaza de España, Madrid), consignándooe 
en ellas nombres y apellidos del solicitante, edad, localidad de 
su naturaleza, domicilio y la manifestación de cumplir las con
diciones establecidas en la norma primera de esta convocatoria, 
acompañando recibo justificativo de haber ingresado en la Ha
bilitación de esta Dirección General la cantidad de cien pesetas 
en concepto de derechos y los documentos necesarioo para acre
ditar los méritos alegados por el concursante. 

4." Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido el Ser
vicio Social o estar exentas del mismo. 

5." Terminado el plazo para la admisión de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos; la exclusión podrá ser recurrida du
rante un plazo de quince días, a contar del siguiente al de 
la pUblicación de la lista de aspirantes en el «Boletin Oficial 
del Estado», que en su caso serian resueltas, 10 mismo que 
cualquier incidencia derivada de la presente convocatoria, con 
arreglo a los Pi'eceptos del Decreto del 10 de mayo de 1957. 

6." El Tribunal que ha de juzgar el presente concurso de 
méritos estará presidido por el Director del Hospital del Rey, 
y serán Vocales del mismo dos Médicos de la misma institu
ción en la rama del laboratorio, el cual, a la vista de los mé
ritos aportados por los concursantes, elevará propuesta para 
la prOVisión de la v·acante anunciada, que por ningún motivo 
podrá dejar de tener carácter unipersonaol. 

7.a El opositor propuesto por el Tribunal aportará ante esta 
Dirección General de Sanidad, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documenros 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria, quien dentro del plazo fijado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presente la documentación, no podrá 
ser nombrado, quedando sin efecto la propuesta, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por la 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma primera 
de esta convocatoria; en este caso el Tribunal podrá formular 
propuesta adicional a favor de quien entre los demás concur
santes admitidos reúnan Jos méritos suficientes para. ser pro
puestos. 

B.a Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados pa.ra obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1967.-El Director general, P . D., En

rique de la Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector gener.al de Servicios. 

RESOLUCION de la Escuela Oficial de Telecomu
nicación por la que se transcriben las relaciones 
de admitidos y excluídoS' a las oposiciones a ingreso 
en la Escala de Auxiliares Mecánicos de Teleco
municación. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 y párrafo cuarto de la 
Resolución de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación por la que se dict·an normas para el desarrollo de 
las oposiciones a ingreso en la Escala de Auxiliares Mecá
nicos de Telecomunicación, convocadas por Orden del Mini~
terio de la Gobernación de 6 de diciembre de 1966, se hacen 
públicas a continuación las relaciones de solicitantes admitidos 
y excluidos a la práctica de los ejercicios correspondientes. 

Madrid. 27 de mayo de 1967.-El Director dE' la Escuela, 
Julio de Paula. 

Número 

1 
2 
3 
4 
;; 
6 
7 
8 
9 

RiELACION QU-; SE CITA 

Nombre y apellidos 

ADMITIDOS 

D. Miguel Angel. Aceña Jiménez. 
D. Francisco Aguilar Carnica. 
D. Bernardo José de Alarcón Oller. 
D. José María Alfonso Trigoso. 
D. Antonio Almudévar Serrate. 
D. José María Alonso Pére7.. 
D. José Alvarez Quesada. 
D. Victor Anduix Ortolá. 
D, Fermin Aquilue Estallo. 
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Número 

10 
11 
12 

1\'3 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
202 
23 
24 
2'5 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
4() 
41 
42 
43 
44 
4li 
46 
47 
48 
49 
5() 
tH 
52 
5·3 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
8() 
in 
82 
83 
84 
8'5 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
lQ1 
102 
100 

Nombre y apellidos 

D . Santiago Barrio Sánchez. 
D. Bernardo Luis de Bartolomé Palacín. 
D. Román Bascuñana Tirado. 
D. José Luis Benito Martínez. 
D. Antonio de Padua Bermejo García. 
D. Vicente Eduardo Blasco Ripollés. 
D. Juan Antonio Botello Corrochano. 
D. Angel Brasero Martin. 
D . Juan Carlos Buades Giner. 
D . Vicente Bullón Diez. 
D. Ignacio Cabaco Pamo. 
D. Manuel C!lJbañas Cabafias. 
D. Emilio CabrE'ra Carpas. 
D Francisco Caf...ada Huesa . 
D . Salvador Cañas ChamÓll. 
D. José Cárdenas Delgado. 
D. Francisco Manuel Carrasco Jiménez. 
D Fructuoso Carrera Carmona. 
D. Joaquin Cast€llote Julián. 
D. Pedro Cazorla García. 
D. Francisco CoU Rivera. 
D. José Collado Rovira. 
D. Pedro Cortes Arabi. 
D. Pedro Cortes Cortes. 
D. Francisco Crlado Salmerón. 
D. José Luis Cruz Sánchez. 
D. Rafael Cubero del Rosal. 
D. José Luis CUtillas García. 
D. José Luis CUtillas Tomás. 
D. Lorenzo Delg¡"do Garcia. 
D. Fernando Delgado Parrón. 
D . Pablo Delgad( P arrón. 
D . Santos Tomás Delgado Sánchez. 
D. Francisco Díaz López. 
D. Miguel Dobón Clausell. 
D. Julián Domene Rubio. 
D. Dionisia Oscar Domínguez Ordófiez. 
D Jaime Dominguez Rodríguez. 
D. Antonio Dura Fornas. 
D. Conrado Elvtra Jiménez. 
D. Severiano Fernández Felio. 
D. Angel Isaac fi 'ernández Garcia. 
D. José BIas Ft'nández Sánchez. 
D Jesús María Fernández Sanz. 
D. Enrique F1orE:.S Soler. 
D. Epifanio Galán Nisa. 
D Gerardo Gar.:és G arcés. 
D . José García Alvarez. 
D. Antonio Gatcía G arcía. 
D. José Antonio Garcia Garcia. 
D. Mariano G,,;rcía Núñez. 
D. José García del Viejo. 
D. Miguel Garcla del Viejo. 
D . José Garrid( de la Rosa. 
D . Juan Ignaciú Garzarán Tones. 
D . Diego Gat'zón Jiménez. 
D EugenIo Gil Martín. 
D. Enrique Gilabert Gonzá lez. 
D. Jesús MarIa Goicoechea Ruiz. 
D. Pedro GÓme2. Sánchez. 
D. Enrique González Cantero. 
D. Víctor Javier González Liñero. 
D. Epifanio GOl'l2áIez Moreno 
D. Alberto IsmaeJ González Ruiz. 
D. Luis González Sanz. 
D . Domingo Gra.gera Sánchez. 
D. Enrique Gutierrez Martínez. 
D Lorenzo Herráiz Arribas. 
D . Juan Herrera Martinez. 

D. Miguel Hervás Cá rdenas. 
D . Martín Hervás Gimeno. 
D. Juan Luis H1gueras López. 
D. José Vicente rbáñez Esteban. 
D. Emilio Iborra Asensi. 
D. José Manuel iglesias Asensio. 
D . Santiago Ign ",cio de la Hoz. 
D. Juan Carlos Jiménez Pérez. 
D. Francisco Jiménez Soria. 
D. Juan Jimeno Orozco. 
D. Felipe Jurado E~pósito. 
D. Jesús Lamarca Larrode. 
D. Miguel Lara Chamorro. 
D. Fernando Lencero González. 
D. José Ma.nueI Longo Fernández. 
D. Miguel López Alcoceba. 
D. Arcadio López Alonso. 
D. José María López Hergueta . 
D. Nicolás López López. 
D. Santos López Menchero Sánohez. 
D. Pedro López Rodríguez. 
D. Francisco Losa Plana. 
D. José Lucena Ocaña. 
D. José Manuel Luna Martinez. 
D. Nadaol Llull Boniún. 
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Número Nombre y a.pe1l1dos 

104 D. Celestino Macarro Mora. 
105 D. Manuel Mancera G arcía. 
106 D. Jesús de Manuel Pérez. 
107 D. Gregorio Manzanares Barchino. 
108 D. Emilio Martín GÓmez. 
1<09 D. Celerino Martín Jiménez. 
110 D. Manuel Martín Rejas. 
1U D. Juan Martinez Alcaraz. 
1'12 D. Joaquin Martínez Muñoz. 
1113 D. Federico Mateas Naranjo. 
1114 D . José Mateos Vázquez. 
115 D. Isidoro Merino Palacios. 
116 D. Eduardo Molina Marqués. 
1>1 7 D. Fr'ancisco Mora: Romero del Hombre-Bueno. 
118 D. Santos Morales G alindo. 
119 D. Benito Morales Segura. 
12() D. Julián Moreno González. 
121 D. Daniel Moya Vic.ente. 
122 D. Rafael Muñoz-Reja Muñoz. 
123 D. Lucio Murillo León. 
124 D. Francisco Navarro Lara. 
125 D. Alfonso Navas Moraleda. 
126 D. Ramón Luis Nogales Muñoz. 
127 D. Agustín Nuño Mellado .. 
128 D . Manuel Ochoa González. 
129 D. Ricardo Ojeda Benítez. 
130 D. Emilio Orozco Cardona. 
131 D. José Ortega Garcia. 
132 D. Juan Manuel Ortiz Ortiz. 
13(3 D. José Luis Oses Nebro. 
134 D. Antonio Miguel P ardo Andújar. 
13'5 D. Gerardo Pascu al EIvira. 
136 D. Agustin P ascual Martín. 
137 D. Francisco Peña Duarte. 
138 D . Francisco Pereyra García. 
139 D. Rafael Pérez Alonso. 
140 D . BIas Peris Sánchez. 
141 D. José Juan Pineda Teyssiere . 
142 D. Esteban Perdomingo Herrero. 
143 D. Inda,lecio Pozo Ramírez. 
144 D . Bartolomé Requena Román. 
145 D. Juan Miguel Reyero Ferrer. 
146 D. Antonio Riego González. 
147 D. Ramón Riego González. 
148 D. Matea Rincón Díaz. 
149 D. José Luis Rodrigá lvarez Latorre. 
150 D. Rodrigo Rodríguez Franco. 
151 D. Ernesto ROdríguez Lasala. 
152 D. Miguel Angel Romero Palacios. 
1153 D. Ambrosio Romero Salcedo. 
154 D. José Manuel Rosico Cam-bra. 
155 D. José Luis Rueda Dominguez. 
156 D. Francisco Ruiz Bosque. 
157 D. Angel Ruiz Yagüe. 
1'58 D. Luis Ruiz Yagüe. 
159 D. José Antonio Rupérez Mar·tinez. 
160 D. José Saiz Gutiérrez. 
16,1 D. Antonio Salmerón Morón. 
162 D. Francisco Sánchez Hernández. 
163 D. Luis Sánchez Hernández. 
164 D. José Luis Sánchez Cabañas. 
165 D. Antonio Sánchez Jiménez. 
166 D. José Miguel Sánchez Olivera. 
167 D. Francisco Sánchez Moreno. 
H:i8 D. JOsé Antonio Sánchez P rieto. 
169 D. Francisco Sánchez Robles. 
170 D. Luis Armando San Emeterio Rumayor. 
171 D. Jesús Sanfiz Sánchez. 
172 D. Carlos San Miguel Sesma. 
173 D. Manuel Santiago Cubero. 
174 D. Carlos Sanz Fernández. 
175 D. Vicente Seco de Herrera Ruiz. 
176 D. Vicente Segui AvDa. 
177 D . Angel Luis Señas Erviti. 
178 D. Feliciano Sofín Murillo. 
179 D. Fernando Torguet Fernández. 
180 D. Vicente Torralba Poncela. 
181 D. José Torres Garcia . 
182 D. Francisco Triana Salas. 
183 D. Gonzalo Varela. GÓmez. 
184 D. Manuel Vázquez Vega. 
185 D. Juan P ablo Velasco Sánchez. 
1"86 D. Luis Vera Martín. 
187 D. José Vía Vicioso. 
188 D . Anastasio Villa Alba. 
189 D. Jacinto Villalba Ballesteros. 
190 D. José Zapatero Castro. 
1911 D. Tomás Zaragoza Villalobos. 

EXCLUiDOS 

D. Juan Castro Vázquez, por solicitar fuera del pl~o de 
matricula. 


